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SECCIÓN D O C T R I H A L 

l i T a Piiffiío flt nMia pt mmici 
En nuestro afán do ir dando á conocer á nuestros 

lectores cuantas protestas han sarjido en conti-a de 
¡os Aranceles de exportación que se pretenden esta
blecer, con g r a v e perjuicio p a r a l a miner ía nacional , 
copiamos á continuación el escrito que el Sindicato 
Oficial de Productores de Mineral de Plomo de la 
provincia de Jaén ha dirijido en este sentido a l a 
Ju t i ta de Aranceles y Valoraciones. 

Dice así: 
'Excelentísi.nio So-ñor Presidenta do la J u n t a de 

Aranceles y Valornciones: 
Don José María de Yangua? J iménez , como Pre

sidente y en representación del Siüdicnto Oficial de 
Productores de minerül de Plomo do la provincia de 
J»én , tiene el honor de comparecer ante la J n n t a 
de su d igna presidencia con la pretensión de que se 
s irvan excluir del proyecto de Anuicel , publicado 
en la Gaceta del día 8 de Jul io ú l t imo, ' las paitidiis 
de exportaciiin que se relacionan con los números 
'ieis.-'siete, ocho,diez y ocho y veinticuatro, en las 
que se g ravan con un derecho respectivamenro de 
treinta, cuar-enta, veinte, quinientas y c incuenta 'pe-
setas por tonelada, los minerales de plomo nrgentí-
feí'os y no argent íferos, la plata y el plomo en ga lá 
pagos . 

Esa innovación a r ance l a r i a acredita un total des-
eonoeiuiiiinco de la situación de esta industr ia, por
que no es presumible que conociéndola nadie hubie
se inteíuado la creación de un impuesto cuya apli
cación habr ía de ocasionar la ruina de una impor
tante fuente de r iqueza nacional . 

Confome al actual ^régimen arancelar io , aparece 
g ravad» la exportación del mineral de plomo en 15 
pesetas tonelada y el plomo argentífero en diez, pe
setas, quedando exento de tributación el plomo des

platado; y contra esos derechos que ya infer ían un ' 
daño enorme á la minería, los Sindicatos y todos ¡os 
productores de mineral de plomo ven íamos formu
lando uri día y otro enérgicas rec lamaciones al (.ío-
bierno de S. M. Se fundaba ese impuesto en u n a su
puesta protección á la indust r ia nacional , functtdora 
y desp la tadora de este mineral , y en tal concepto s e ' 
expresaba el señor Ministro de Hac i enda en el dis 
cui'so pronunciado en el Congreso de los Dipu tados 
el día 23 de J u n i o últ imo, contes tando u n a pregunta 
del Diputado señor Yanguas Messía, cuando decía 
que ese impuesto rexponde á una tendencia que ee po
lítica del Gobierno que es procurar en La medida de 
lo posible que los minerales se transformen en Es
paña. 

Clarores que esas pa labras exp re san un supues to 
falso, porque la ve rdade ra indus t r ia nac ional es la 
minera y no la fundidora; pero al menos se asen ta 
ban un una hipótesis rac ional . El proyecto de nuevo 
Arance l , es tan absurdo que ni s iquera esa d i scu lpa 
puede aduci r en su abono, pues en él se se d á el c a 
so incomprensi5!ey demost ra t ivo del desconocimien
to de esta mater ia , de que la expor tac ión del plomo 
en ga lápagos se g r a v a aún más que la del minera l 
sin fundir, dando así un mentís á las p a l a b r a s del 
señor Ministro de Hac ienda an tes t r ansc r i t a s , y coas 
pi rando cont ra la vida de aque l las E m p r e s a s t r a n s -
foi-inadoras que se querían proteger . Y en cuan to á 
la total idad de las par t idas bas t a r í a cons ide ra r que 
si el impuesto hoy establecido dificulta y e m p o b r e 
ce, con g r a v e daño del Erar io público, la i n d u s t r i a 
ex t r ac to ra del plomo, el proyecto que i m p u g n a m o s 
or ig inar ía su completa desapar ic ión. 

Ese impuesto no puede prosperar por injusto, por 
antieconómico, por antipolí t ico, por d e t e r m i n a r la 
ru ina de la industr ia y por ser perjudicial á los in
tereses del Tesoro. 

1 
Por injusto 

Es injusto y además de injusto inoportuno, porque 
viene á establecerse en los crí t icos momentos en 
que la depreciación del mineral y el cons iderab le 
aumento de los gastos de producción han de te rmi 
nado la paralización de la mayor par te de las mi
nas , produciéndose una honda crisis de t r aba jo . No 
ha de ser necesario aducir n i n g u n a p rueba porque 
bas ta referirse á los datos que ar ro jan las Es tadís t i 
cas oficiales demost ra t ivas de que la producción 
en el ul t ime año y en lo que va t r anscu r r ido del ac
tual ha disminuido en más de uii c u a r e n t a por c ien
to. És adoiu.i.s injusto, poi'i.jue v iene \'¡]',i\f. á recaer 
sobre una industr ia r eca rgada y a ' c o n g r a v á m e n e s 
directos ó indirectos ve rdaderamunta insopor tables , 
que sé acumulan con las denominaciones de canon 
de superficie, t res por ciento sobre el producto b r u 
to, impuesto de ti-anspoi'tes, arbi t r ios de fus J u n t a s 
de Puer to : entre los primerijs, y aumentos de pre
cio en los explosivos, accidentes , seguro obüg-rttorio 
obreros entre los s e g u n d o ' , viniendo á const i tuir to
do ello un verdadero círculo de hierro que c a d a vez 
se estrecha liiás y más h a d a e x t r a n g u i a r la indus
t r ia minera . 

No puede por ' tan to , admit ir d i scu lpa en orden de 


